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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

l\1INISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 4 de febrero de 1962 por la que se convoca 
oposición para proveer tres plazas de Médicos de la 
Sección de Sanidad del 'Cuerpo' Facultativo de ' Prisio
nes, con la categoría de Jefes de Negociado de segun
'da clase. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo que se dispone en el ar
~iculo 331 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
y con el fin de proceder a la provisión de plazas vacantes de Mé
discos de' la Se~ción de Sanidad del Cuerpo Facultativo de Pri
siones. en la categoría de Jefe de Negociado de segunda clase, 
se hace preciso anunciar la oportuna convocatoria para pro
veer las citadas plazas, al propio tí~mpo que se dictan las nor
mas por las que habrá de regirse la oposición de referencia. 

En su virtud. este MiI\isterio ha tenido a bien disponer: 

1.0 Se convoca oposición para proveer tre~ plazas de Mé
discos de la Sección de Sanidad del Cuerpo Facultativo de Pri
siones. con la categoría de Jefe de Negociado de segunda clase, 
más las vacantes que se produzcan hasta el final de los ejer
CiCIOS: dotadas con el haber anual de 18.240 pesetas. más una 
gratificación igual al sueldo y demás emolumentos legales. 

2.° Para tomar parte en la misma se requiere : Ser espa
ñol. varón. de estado seglar, pabel' cumplido la edad de veintiún 
años y no exceder de cuarenta el día en que finalice el pla20 
de presentación de instancias~ no tener defecto físico. no pa-. 
decer enfermedad fímicao infecto-contagiosa. estar en pose
sión del título de Licenciado en Medicina y Cirugía. carecer 
de antecedentes penales. observar buena conducta pública y pri 
va da. no haber sido separado de Organismo alguno dependien
te del Estado. Provincia o Municipio, en .su caso. haber obte
nido la oportuna rehabilitación. y ser adiCto al Glorioso Mo
vimiento Nácional. ( . 

3.° Los que deseen concurrir a la oposicion bastará con 
que ' lo soliciten por medio de instancia dirigida a esa Direc
ción General. Las solicitudes deberán tener entrada en el Re
gistro General de este Departamento dentro del .p:azo de trein
ta :Has hábiles. contados a partir ' del siguiente al de la publi-
cación de esta Orden en el «Boletín' Oficial del Estado». pu
diendo ser presentada$ directamente en dicho Registro o bien 
en aquellos Organismos 'a que haCe referencia la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. de 17 de julio de 1958. debiendo 
ir acompañadas del recibo de haber abonado a esa Dirección 
General (Habilitación de Material) la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas en .concepto de derechos de oposición. hacién
.dose constar en la instancia. expresa y detalladamente. que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas 'en el apa,r
tado segundo de la presente Orden. 'referidas siempre a la 
fecha de expiración del plazo señalado ¡jara la presentación 
de instancias. 

Los ' solicitantes que pertenezcan a ' alguno de los Cuerpos de 
Prisiones y lo;; Médicos provisionales que presten sus servicios 
en 'Establecimiento dependiente de esa Dirección General podrán 
tomar parte en la oposición. cualquiera que sea su edad, de
. biendo elevar las correspondientes i~stancias por conducto 
d,e los Directores y Jefes de los Establt;cimientos donde pres
t~n sus servicios. siempre Que reúnan las restantes condicio-
nes señaládas en el apartado segundo de esta Orden. . 

4.0 Expirado el plazo de presentación de instancias. se 
pub:icarán las listas de aspirantes admitidos y exchiídos. en 
el «Boletín Oficial del Estado». Después de publicadas las 
listas se nombrará el Tribunal por la autoridad competente. 
haciéndose pública su composición en el referido «Boletín». 

5.0 Seguidamente se señalará el local. d ía y hora en que 
se ha d~ verificar el sorteo de los ' opositores. para 10 cual 
se formará una '-re·.ación. por 'riguroso orden a,lfaMtico de 
apellidos. y se sacará, a la suerte, una letra, dándose elnúme
ro 1 al opositor que encabeza la misma y, a partir de él, y de 
una manera correlativa, el correspondiente a los demás opo.
sitores. El · resultado de este sorteo se publicará en el' «B.ole-

tín Oficial del Estado», y el orden que en él se estáblezca 
servirá - para todos los actos en ' que los in~eresados_ hayan 
de intervenir. 

6,° La opOSición no comenzará hasta transcurrido el pla
zo minimo de tres meses, contados desde la fecha de pUbl!~ 
cación de ésta convocatoria en el mencionado «Boletín». 

El Tribul!al acordará el día y hora en que han de dar 
comienzo los ejercicios y el local en que han de efectuarse. 
Este} acuerdo será publicado con quince ' días de ,antelación 
en el «Boletín Oficial del , Estado». para conocimiento de los 

' interesados. . I 
El Tribunal no podrá actuar válidamente en . ¡as sesiones 

qúe celebre si no concurren. ál menos. tres de sus miembros. 
Por ausencia justificada, el Presidente será suotituído por 

el Vocal más anti5'uo, y el S!Ocrstario, por el más mod·erno. 
7.° Los aspirantes admitidos deberán realizar las siguien

tes pruebas y ejerCiciOS, todos ellos de carácte' eliminatorio. 

1) Prueba de aptitud física, demostrativa de que reúnen 
las condiciones necesarias para la práctica del «judo». debien
do, por tanto. ser reconocidos por el Trbiunal médico que 
con este fin designe esa Dirección General, cuyo dictamen será 
elevado al Tribunal calificador para que éste resuelva quiénes 
han de pasar 'al ejercicio Siguiente. . . 

2) Ejercicio práctico y oral que consistirá en el estudio y 
exploración-,-previo sorteo...-de un enfermQ. disponiendo 19S 
opo.sitores de treinta minutos para la explQ.ración y quince 
minutos para la expo.sición del caso clínico que les haya co-
rrespondido. . . . .' 

3) Ejercicio teórico, que consistirá en contestar oralmen
mente. y en el plazo máximo de una hora, a cinco temas saca
dos a la suerte de los que integran el programa que a con~ 
tihuación se publica. 

Si durante ía práctica de este ejercicio el Tribunal esti- ' 
mase que el opositor no hl! contestado satisfactoriamente a los 
dos primeros temas o que ha dejado sin contestación alguno ' 
de ellos. el Presidente podrá 'dar por terminado el ejercicio. 
invitando al opositor a que se retire 

4) EjerciCio práctiCO, que a juicio ,del Tribunal podrá ser 
de operaciones sobre cadáveres o de cualquier otra natura-o 
leza. En caso de disponerse de cadáver. consistirá en la prác
tica de una intervención quirúrgica. El opositor dispondrá ' 
de veinte tninut.os para la ,descripción . C\e la anatomía topo
gráfica de la región y de las .jpdicaciones terapéuticas. 

Para' el primero. segundo y cuarto ejercicio se ha • .í un so.lo.. . 
llamamiento, y dos ' para el tercero. Los q'ue no se presentaren 
,a los mismos perderán su derecho a partiCipar en la opOSi
ción , salvo motivo suficiente y justificado a juicio del .Tri
bunal, en cuyo caso será examinado en último lugar del lla
mamiento al que no se hubiere presentado. 

'8.0 La ' calificación de la primera prueba se ' verificará de
clarando al opositor apto o no apto. Cada miembro del Tri· 
buna! calificará de cero a diez puntos en cada uno de lo~ tres 
ejercicios restantes. necesitándose un minimo de . cinco ' pun
tos para tener derecho a actuar en el ejercicio siguiente. 

9.0 Los ejercicios, una vez comenzados no podrán ser sus
pendidos si no es por causa justificada y en virtud de acuer-
do del Tribunal. ' 

El Secretario del Tribunal extenderft, con el visto bueno del 
Presidente, las correspondientes actas de las sesiones que se 
celebren. En las referentes a las calificaciones de los oposito
res se hará constar la puntuación ob~enida por cada uno de 
ellos. 

10. Comenzada la práctica de los ejerCicios, el ,TribUIial 
podrá requerir. en cualquier momento, a los opositores para 
que acrediten su Identidad. 

Si durante la oposición llegase a conocimiento del TribúDal 
que alguno de loS aspirantes carece de los requisitos eXigidos 
en la convocatoria, se le excluirá de la misma. previa audien- ' 
cia del propio interesado, pasándose, en su caso. el tanto de 
culpa a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud en 
la declaración formulada. 

11 . . Terminado el cuarto ejercicio; el Tribunal hará en el 
prlmer día ° en el siguien1le hábil el cómputo to.tal de los 
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puntos corresporidientes a ' cada opositor, adjudicándose las pla
zas a los que hayan alcanzado ,la puntuación más elevada. , 

En caso de existir dos o más opositores que hayan obtenI
do el mismo número de puntos. se resolverá el empate en. con
sideració,n al jUicio que haya formado el 'l'rlbunal en la ac-
tuación conjunta de cada Interesado. ' 

12. Los opositores aprobados aportarán, dentro del plazo 
de treinta dlas, a partir de la propuesta de nombramiento, 
los documentos acreditativos de las condlcio~es de capacidad 
y requisitos exigidos en la convocatoria. ' 

QUienes en el plazo antes ipdicado, salvo los casos de fuer, 
Za mayor, no presentaren su documentación, no pOdrán ser 
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido incU
rrirpor falsedad en la instancia referida en el apartado ter
cero. En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional 
a "favor de quienes, habiendo aprobado ,los ejercicios , de la 
oposición, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas 
a 'consecuencia de la referida anulación. ' 

13. 'Los · que tuvlereI). ia condjl=lón ' de funcronarios públl
cos estarán exentos de justificar documentalmente , ill.B condi
ciones , y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nóli1bramlento, -debiendo presentar certificado del Ministerio 
uOrgani!imo de que dependan, acreditando ,~u condlcióQ y 
cuantas ' circunstanclas consten en su hoja de servicios. 

Finalmente, ' formada la lista de aprobados por riguroso ' 
orden ' de puntuación, sin figurar mayor número de éstos que 
de - plazas cOI).vocadas y consignándose el grupo a que cada 
funcionario pértenezca. de acuerdo con la Ley de 17 de julio 
de19~7: será elevada, con propuesta de' esa Direéclón Gene
ral,' a 'este Ministerio, quien resolverá sobre sua:pro~ac;16n 
Ye~tenclerá los oportunos nombramientos, con carácter pro
visional, perCibiendo los opositores aprobados los " haberés co
rrespondierttes a las ' plazas convocadas, Ingresando en la Es
cuela de Estudios Penitenciarios a filÍ de seguir un curso, de 
CrimhlOlogía, PSiquiátria, Régimen penItenciario y «jUdO»; para 
verificar, a continuación del mismo, seis meses de prácticas 
en el ' Establecimiento penitenciario que, a este efecto, 'designe ' 
ese: Ceritro directivo . - , 

';rerminado ,el curso y las prácticas, el DIrector de la -E~ 
cuela :de Estudils Penitenciarios, el Inspector Central de Sa
nidady el 'Director del Establecimiento donde se hayan reali
zado, enviarán los correspondientes Informes a 'esa Dirección 
General, la que, a la vista de íos ' mismos, elevará a este MI
nisterio propuesta concreta sobre los que' considere o no ' ap~ 

itos para el desempefio del cargo, quien ~esolvel'á sin, ulterior 
recurso sobre su aprobq.clón y extenderá los nombramientos 
defillitlvos de los que resulten aptos. ' A los declarados no ap
tos . se les dejará 'l sin efecto su nombramiento provisional y 
no . tendrán dereCho alguno a ocupar las plazas convocadas. 

La Incorporación de los aprobados al Escalafón del Cuerpo 
se "hará . por riguroso orden de calificación obtenida. 

14. Queda autorizada esa -Dirección General para resolver, 
en' su ' día, cjlantas incidencias puedan susCitarse en relación 
con la presente convocatoria, y para proceder en el momento 
opprtun'q al nombramiento del Tribunal que ha de juZgarlas. 

Ló~- digo á V. l . para su conocimiento y efectos. . 
DIos gUarde a V. l . muchos afios. ' 
MadrCd, 4 de febrero de 1962. 

lTURMENDI 

DIlW; Sr. Director getleral de Prisiones. 

Prorrama que ha de regir l1Il la oposición a plazas de Médico. 
Jefe de Negocll\do de segunda clase de la Sección de Sanidad 
del Cuerpo Facultativo de Prisiones, convocada por Orden 

, (le esta fecha. 

Medicina 

Tema 1. BronqUitis y bronconeumonía. Patogenia, estudio cii-
nlcO y tratamiento, " 

Tema il. Neumonía. Patogenia, estudio cHnico y tratamlento. 
Tema 3: Tuberculosis de primo-Infección: Sus evoluciones. 
Tema 4. Tuberculosis he~atógenas en general. Tuberculosis 

miliar. 
Temií.-5. Meningitis tuberculosa. Patogenia; clínica, · diagnós-

tico y .tratamiento, " 
Tema ' 6 . .. Formas de "comlenzo de la tuberculosis post-prlmarla: 

t..as . formas Infiltrativas. I 

Tema 7. Las formas neumónicas y bronco-neumónicas de "la 
. tuberculosis. 

Tema 8. Tuberculosis productivas cirróticas. 
:rema!l. Tratamiento médico de la tuberculosis pulmonar. Jul

J .do - critico. . 

Tema 10. Flsiopatología circulatoria. ExploraCión del apara
. to circula torio. 
Tema 11. Insuficiencia cardiaca. 
Tema 12. Estenosis mitral: etiopatogenia, fisiopatologia, cl1-

nlca y diagnóstico. ' 
Tema 13. InsufiCiencia ' mltral: etlopatogenla, fislopatologia; 

clillica y diagnóstico. 
Tema 14. Insuficiencia aórtica: etlopatogeni~, flslopatologia, 

clínica y diagnóstico. I 

Tema 15. Miocarditis : etlopatogenla, cUnlca y diagnóstico. 
Tema, 16. Sindrome coronario: .. clínica,. diagnóstico y trata

mlentol 
Tema 17. Hipertensión arterial: patogenia, cUnlca y trata

miento. 
Tema 18. Elección entre digitálicos y estrofántlcos. 
Tema 19. UlCUB gástrico: etIopatogenia, cUnlca y tratamien-

to médicO. . 
Tema 20. Cáncer ·· gástrico: cUnlca y. diagnóstico precoz. 

' Tema 21. · Trastornos funcionales del intestino. Diarreas. Es-
trefilmiento. ,Patologla y tratamiento. . 

Tema 22. Colecistltis aguda: clinica, diagnóstico diferencial 
y tratamiento. ' 

Tema 23. , Hepatitis: cUnica, diagnóstico y tratamiento. 
Tema 24. Diagnóstico diferencial y tratamiento de los comas. 
Tema 25. Pancretitls aguda: etlopatologla, cUnlea, diagnós
, tico y tratamiento. 

Tema 26. Diabetes tllel1tus: patogenia, ciinica, diagnóstico ., 
tratamiento. 

Tema 27. Nefritis : 
tamiento. 

Tema 28. Nefrosis: 
tamiento. 

etlopatogenla, clinl,ca, diagnóstico y tra
, ( 

etiopatogenla, clinica, diagnóstico y tra-

Tema 29. Hemorragia cerebral: fisiopatogenia, clínica, dia¡.. 
nóstico diferencial .. y tratamiento. \ 

Tema 30. Anemias : clasificación, clínica y tratamiento. 
Tema 31. Flslopatologlade la coagulación de la sangre. 
Tema 32. . Diátesis hemorrágicas: c Hnica, diagnóstico y tra-

tamiento. 
Tema 33. Leucemia aguda: clínica y tratamiento. 
Tema ,34. Reumatísmos. Clasificación. Fiebre reumática: cH-

n\ca y diagnóstico. . 
Tema 35. Tratamientp. de la enfermedad reumática. 
Tema 36. Gonococia. Chancro blanco: Enfermedad de Nlcoláa 

Fabre. Cuadros cHnicos y tratamientos. 
Tema 37. Sífilis: sus distintos períodos y -manifestaciones' fun-

damentales. Tratamiento.- / 
Tema 38. Bocios - hipoftmcionales: clínica, diagnóstico y tra-

tamiento. ' 
Tema 39. BociOs hiperfunclonales: clínica, diagnóstico y tra-

tamiento. . . 
Tema' 40. Enfermedad de Addisson: patogeljlla, cUruca, dia¡

nóstico y tratall1lento. . " . ' 
. - . Patología qUfrúrgica .. 

Tema 1. Sh9cktraúriiátlco : ,concepto actUal. 
Tenia 2. Concepto de la · -sepsis. 
Tema. 3. Tétanosi¡uirúrgicos: patogepia, clínica, diagnóstico ' 

y tratamiento. . 
Tema 4. Gangrenas en general :. D"t:teriolOgiá, patogenia, cl1-

llica' y tratamientO. ' . '. . . 
Tema 5: Quemadurás: fislópatogenla. S1ntomas y tratamien-

to de las grandes ' quemaduras. . ' 
Tema 6. Traumátismos en general. Contusiones y heridas: 

clasificación. Heridas por proyectiles de -arma de fue go. 
Tema 7. Blologia de las heridas. Cicatrización normal y pa

tológica. 
Tema 8. Linfangitis. Ademltis aguda y crónica. Llnfogr¡mulo-

matosis. , . i 
Tema 9. Trastornos . vasculares periféricos de origen traumá-

tico." . , 
, Tema 10. Aneurismas arteriales: flsiopatología, síntomas y tra-

tamientO. ,. , 
Tema U. Varices: flslopatologla, .síntomas y tratamiento. 
Tema 12_ Tromboflebitis: flslopatol<lgla, cuadro clínico ytra-

tamiento. , . , 
Tema 13. . Trastornos nerviosos 'periféricos de origen traumá-

tico. . 
Tema 14. Fracturas en general. Mecanismos de producción, 

sin tomas, estudio de los traumatismos accesorios. Diagnós-
tico. · . 

Tema 15. Tratamiento de las fracturas: de urgencia, formal, 
funcional y operatorio. , 

T~maI6. Trastornos ' de la curación y complicaciones de las 
fracturas, derivados de · la fractura misma y los produci· 
.ct.QS por los ' traumatismo::; accesorios. · . 
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Tema 17. Luxaciones en general : mecanismos de produce iOn. 
sin tomas. estudio de los traumatismos accesorios diagnós-
tico. , 

Tema :8 Tratamiento de las hixaciones. Complicaciones de 
las luxaciones (traumattsmos simultáneos de los huesos. va
sos. nervios. piel y partes blandas y de los órganos internos) 

Tema 19. Osteomielitis aguda: fisiopatologia. sin tomas y tra
tamiento. 

Tema 20. Artritis aguda: fisiopatologla. si n t o m a s y trata
miento. 

Tema 21. Fisiopatolo!JÍa de los traumatismos craneoencefál!
cos: clinica y tratafuiento. 

Tema 22. Traumatismos cerrados del tórax: fisiopatologia. sin
tomas y tratamiento. 

Tema 23. Traumatismos ablertqs del tórax: fisiopatología. sin
tomas y tratamiento. 

Tema 24 Abdomen agudo: cuadro clínico. diagnóstico y tra-
tamiento. . 

Tema 25. Oclusión intestinal: fisiopatogenia y cuadross cU
nicos. 

Tema 26 Los problemas terapéuticos de la oclusión intestinal 
Tema 27. Los problemas que plantean las diversas formas de 

apendicitis aguda. 
Tema 28. Hernias estranguladas. Mecanismos. sin tomas y tra

tamiento en general. 
Tema 29. Hidatidosis quirúrgicas: etiolog\a. Quiste hidatldico 

del pUlmón : diagnóstico y tratamiento. 
Tema 30 Cáncer del pulmón. Sintomatologla. diagnóstico pre

coz y tratamiento. 
Tema 31 Hematomosis y su tratamiento qUirúrgico. 
Tema 32. Tumores malignos del Intestino grueso: cUnica y tra

tamiento.' 
Tema 33. Cuadro clinico. diagnóstico diferencial y tratamien

to de litiasis reno uretral 
Tema 34. La retención de orina en las diversas edades: sin

tomatologia y tratamiento. ' 
Tema 35. Fractura del cuello anatómico del fémur: slntomas. 

dialOlóstico y tratamiento. , 
Terna 36 Luxación escápulohumeral: va r I e dades. slntomas. 

c1iagnóstico y tratamiento. . 
Tema 3"1 Tuberculosis vertebral: cuadro clinico y tratamiento. 
Tema 38 Cirugia de la tuberculosis pulmonar. 
Tema 39. Cirugia de las lesiones valvulares y cardiopatias con

génitas. 
Tema 40. Medicación preanestésica. Estado actual de la anes-

tesia general. ' 

Epidemiología e higiene 

Tema 1.° Concept.o de epidemia. endemia y pandemia. Diver
sos tipos de epidemias. Causas de las mismas. 

Tema 2.° ' Declaración obligatoria. aislamiento, hospitalización. 
, desinfección. desinsectación y vacunaciones preventivas en 

las profilaXis de las enfermedades infecciosas. 
Tema 3.° Etiologia. epidemiologia y profilaXis de las infeccio-

nes tlficas. , 
Tema 4.° Etiología. epideraiologia y profilaxis del tifus exan-

temático. 
Tema 5.° Etiologla. epidemiologia y profilaxis de la viruela. 
Tema 6.0 Etio!ogia epidemiologia y profilaXis de la brucelosis 
Tema 7." Etiologia. epidemlologia y profilaXis de la difteria. 
Tema 8.0 Etiolo¡ria. epidemiologia y profilaxis de la poliomie-

litis. 
Tema 9.0 Etiología. epioemiologia y profil.axis de la meningitis 

cerebroespinal epidémica 
Tema 10 Etiologia. epidemiología y profilaxis de las tiñas. 
Tema 11. Etiología. epidemiologia y profilaxis del paludismo. 
Tema 12. Etiologia y epidemiologia de la lepra. 
Tema 13 Etio!ogia y epidemiologia de las afecciones venéreas. 
Tema 14 Etiologia y epidemlologia de la sarna 
Tema 15 Epidemiología y profilaxis del tracoma. 
Tema 16 Agua pr¡table : s u s origenes. Caracteristicas fisico

químicas y bacteriológicas del agua potable. El agua como 
medie de transmisión de enfermedades. 

Tema 17 Depu~ación del agua potable. 
Tema 18. Principios generales sobre alimentación. Alimentos 

Ración alimenticia: dieta basal y de trabajo. 
Tema 19. Factores accesorios de la alimentación. Vitaminas 

Enfermedades por carencia. I 

Tema 20. Higiene industrial y del trabajo en las prisiones. 

Psiquiatría Y Medicina legal 

Tema 1.° Concepto de las personalidades psicopáticas. 
Tema 2.° Breye crítica de los métodos psicopáticos y psíco

diagnósticos. 

Tema 3.° Concepto de la idea delirante. de la idea obsesiva y 
de las alucinaciones. 

Tema 4.° Esquizofrenia: (ormas de curso. diagnóstico. pronós-
tico y tratamiento. ' 

Tema 5.° Psicosis maniaco-depresivas : diagnóstico. pronóstico 
y tratamiento 

Tema 6.° Parálisis general progresiva Formas de curso. Diag
nóstico. Estudio cHnico de las lúes cerebrL 

Tema '1.0 Psicosis seniles. Psicosis arterioescleróticas: estudio 
clinico. 

Tema . 8.° Epilepsia esencial y focal. Valor clínico de la electro-
encefalografia. . 

Tema 9.° Reacciones vivenciales. Estudio clinico de las psico
sis carcelarias. 

Tema 10. Psicosis sintomáticlis: sindromes en , las enfermeda-
des infecciosas: ídem metabó:icas; idem endocrinas. 

Tema 11. Psicosis alcohólicas. 
Tema 12. Oligofrenias. Formas cHnlcas. 
Tema 13. Terapéutica general de las pSicosis. Tratamiento de 

los estudios de agitación psicomotriz. . 
Tema 14. Signos de la muerte real. 
Tema 15 Intoxicaciones alimenticias: etiologia. formas cUnl

cas y tratamiento. 
Tema 16. Intoxicación por . barbitúricos. Dosis. electos tóxicos. 

datos. pronósticos y tratamiento. 
Tema 17. Intoxicación por. ácido cianhídrico y cianuros. Dosis. 

efectos tóxico,s y tratamiento. 
Tema 18. Intoxicación por óxido de carbono. Dosis. efectos t6-

xicos y tratamiento. 
Tema 19. IntoxicacIón por la morfina. Dosis. efectos tóxiC08 y 

tratamiento. 
Tema 20. Actuación del Médico de PriSiones en los prOblemas 

médico-Iegales y psiquiá tricos. 
\ 

Legislación penitenciaria 

Tema 1.0 La Administración pemtenclaria en Espafla. El vi
gente Reglamento de los Servicios de Prisiones. PrincipiOS 
en que se inspira. 

Tema 2.° Clasificación de los Establecimientos pemtenctarios 
Estab:ecimientos dr carácter especial. Intervención del Mé
dico al Ingre~r en prisión los detenidos y presos. y durantr 
su tratamiento penitenclarLo 

Tema 3.° De los penados. Reglas generales para el destino dr 
los penados a efectos del cumplimiento de las penas. Quié
nes deben de cumplirlas en Establecimientos especiales. In· 
tervenclón del Mé!jlico en las propuestas de destino 

Tema 4.0 Régimen de ejecución de las penas. Pena de mueru, 
Penas privativas de libertad. Periodos peniténciarios. Debe
res y obligaciones generales del Médico respecto a toda clRSf' 
de penados. 

Tema 5.0 Libertao condicional. Condiciones para su concesión 
Causas de revocación. Libertad definitiva. Redención de pe
nas por el trabajo. Condiciones para disfrutar de este bene>
ficio. Pérdida del mismo Rehabilitación 

Tema 6.0 Régimen general de las Prisiones. Horario. Forn;¡a· 
ciones y actos obligatorios. Servicios de seguridad y Vigilan· 
cia Comunicaciones Y visitas. Intervención · del Médico en 
dichos actos. 

Tema 7.0 Régimen especial para los Establecimientos de es
tructura ce1ular. Destacamentos . penitenciarios y Estableci· 
cimientos especiales. Intervención del Médico. 

Tema 8.° Régimen general de discip:ina. Méritos. recompensa~. 
faltas. correcciones e invalidación de notas. Intervención del 
Médico como componente de la Junta de Régimen y Admi· 
nistración del Establecimiento. 

Tema 9.0 Ideas generales acerca del régimen de instrucción 
educación ' y asistencia espiritual en los Establecimientos pe
nitenciarios. 

Tema 10. Idea general acerca del régimen de trabajo penlten· 
ciario en las Prisiones. Intervención del Médico 

Tema 11. Normas de higiene. aseo y limpieza en los Estable
cimientos penitenciarios. Asistencia médica Enfermerias. Oro 
ganización de los servicios en las mismas. 

Tema 12. Juntas de Régimen y Administración. Composición y 
funciones. Misión del Médico como integrante de las mismas 

Tema 13. Ideas generales de las Instituciones de Patronato 
Patronato Central de Nuestra Señora de la Merced para la 
Redención de Penas por el Trabajo. Hogares para liberados 

Tema 14. Alimentación de los reclusos. Diversos sistemas se
gún las Prisiones. Indice de calorías en la confección del ra· 
donado Racionados común y de enfermería provísión. re
eepción y custodía de víveres. Preparación y distribución de 
las comidas. Intervención del Médico en estos actos. 
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Tema 15 ' Idea general de los Economatos administrativos. Or
ganización. Misión del Médico en los mismos. 

Tema 16 De los funcionarios de Prisiones. Cuerpos, secciones, 
categorias y clase. Forma de ingreso. Ascensos. Provisión de 
destinos. Posesiones. Traslados, licencias y vacaciones. 

Tema 17 Incompatibilidades, abstención y recusación de los 
funcionar ios. Inutilización en actos de servicio. Jubilaciones 
Situaciones de los funcionar ios: contenido y efecto de las 
mismas. Reingreso al servicio activo. 

Tema 18 Deberes y atribuciones de los funcionarios, Disposi
ciones sobre el carácter de la función, asistencia al servicio 
y comportamiento de los funcionarios en general. Deberes y 
atribuciones de los Médicos y Practicantes. ' 

Tema 19. Ideas generales sobre recompensas y correcciones de 
los funcionarios: expedientes gubernativos. Recursos. Invali
dación de notas y Tribunales de Honor. 

Tema 20. Organismos técnico-a~esores y de inspección, Inspec
ción de los servicios de Sanidad, 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Direcctón General de sanidad por 
la que se convoc'l concurso-oposición para proveer una 
vacante de Profesor auziUar de la Escuela Nacfonal de 
Puericultura. . 

Vacante en la plantilla de Especialistas al Servicio de la 
Sanidad Nacional una plaza de Profesor auxiliar de la Escue
la Nacional de Puericultura, para la ensefianza de Puericultura 
Intrauterina, dotada con el sueldo anual de 11.400 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias, acumulables al sueldo en 
julio y . diciembre, 

Esta Dirección General, en armonla con lo prevenido en el 
Decreto de 10 de mayo de 1957, y en uso de las a tribuciones 
delegadas que le confiere el Decreto de 22 de septiembre de 1961. 
ha tenido a bien convocar concurso-pposiclón entre Médicos 
espafio:es. para la provisión de la mencionada vacante y con 
a.rreglo a las normas establecidas en el concurso-oposlción. con
vocado en 22 de enero de 1960. publicado en el eBoletin Ofi
cial del Estado» del . dla 23 de marzo del mismo afio 

Los ejercicios de opoSición consistirán: 

Prtmero.-Expos1ción. por escrito, de los méritos aportados por 
cada opositor. 'siendo indispensable la posesión del titulo de 
Médico Puericultor y preferentes los servicios prestados en la 
propia Escue:a y en los Servicios de Maternologia. dado el ca
rácter de la vacante que es de Puericultura intrauterina. 

Segundo. Exposición oral, en el plazo máximo de media 
hora. de dos temas sacados a la suerte por cada opositor. del 
programa adjunto. 

Tercero. Ejercicio cllnico, a base de dos pruebas a desarro
'Uar en la forma Que estime más conveniente el Tribunal. 

Para los ejercicios de oposición regirá el nuevo cuestionario 
que a ~ontinuación se adjunta. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid. 17 de febrero de 1962.-El Director general. Jesús 

Garcia Orcoyen. 

Sr Inspector general. Jefe de los ServicIo¡¡ Centrales y de Per
sonal de la Dirección General de Sanidad. 

Programa que se adjunta 

Tema l. Menstruación y Ovulación.-Fisiopatologia de es
tos procesos en relación con la esterilidad 

Tema 2. Inseminación.-Emigración de los gametos.-Fecun
dación.-Fisiopatologfa de estos procesos en relación con la 
esterilidad. 

Tema 3 Clasificación y diagnóstico de las causas de la es
terl1idad. 

Tema 4 Profilaxis, tratamiento y pronóstico de la esteri
lidad. 

Tema 5 Anidamiento Qvular.-Fisiopatologia del embarazo 
en relación con la infertilidad.-Profilaxis de la infertilidad. 

Tema 6. ' l\!odificaciones producidas por la gestación en el 
organismo maternli. 

Tema 7. Concepto etiopatogénico de la InfecCión puerperal 
como base de las normas F:enera les para su profilaxis.-Estudio 
de éstas.-Consecuencias de la infección puerperal en Mater
nologla. 

Tema 8. Morbilidad y mortalidad maternas. 
Tema 9. Mortinatalidad.-Profilaxis de la misma. 
Tema 10. Imoortancia de la vi111ancia médica en la ges

tación.-Prornaxis de los riesgos del parto.-8us resultados prll~ 
ticos. . 

Tema 11. Infecciones agudas y gestación. 
Tema 12. Higiene de la gestación.-Alimentación de la em

barazada. 
Tema 13. Diagnóstico clin!co de la gestación.-Exploración 

obstetrlca. 
Tema 14. Endocrinología de la placenta.-Diagnóstico bIo

lógico de la gestación. 
Tema 15. Anestesia y analgesia en obstetricia. 
Tema 16. Efectos del parto y de las actuaciones terapéu-

ticas durante éste en el organismo materno. . 
Tema 17. Efectos del parto y de las actuaciones terapéuticas 

durante éste en el organismo fetal. 
Tema 18. Slfilis -':1 gestac!ón.-8if!1is congénita.-ProfUaxis 

y tratamIento. 
Tema 19. Tuberculosis y gestación.-Problemas médlcoso

clales que plantea.-Profilaxis y tratamiento. 
Tema 20. Gonococia femenina.-8u trascendencia médico

soclal.-Profilaxis y tratamiento. 
Tema 21. Enfermedades del corazón en el embarazo y parto. 

Pro!i:axis y tratamiento. 
Tema 22. Anemias en el embarázo.-Diagnóstico, profilaXis 

y tratamiento. 
Tema 23. Aborto en sus diversas formas.-Su profilaxis mé

dicosocial. 
Tema 24. Patología del alumbramlento.-ProflIaxis y trata.. 

miento. ' 
Tema 25. Embarazo ectópico.-Formas.-Etlologia.~Diagn6s

tico y tratamiento. 
Tema 26. La placenta anormalmente inserta.-8us formas.

Etlología.-Patogenia y tratamiento. 
Tema 27. Situación. actitud. presentación y posición del feto. 

Frecuencia y pronóstico maternofetal en cada caso -Importan
cia del reconocimiento prenatal a este respecto. 

Tema 28. Fórceps.-Modalidades de aplicación. - Condicio
nes.-Indicaciones.~ Técnicas.-Juicio critíco.-PronÓstico mater
no y fetal. 

Tema 29. Versión.-8w, formas.-Indicaciones.-Técnlcas.
JuIcio crltíco.-Pronóstico materno y fetal. 

Tema 30 El parto en las estenosis pelvianas.-Asistencia.
Medidas prof!1áctícas.-Tratamiento.-PronÓstico materno y fetal. 

Tem:: 31 Operació~ cesárea.-8ur formas.-Indicaclones.
Pronósticos materno y fetal. 

Tema 32. Roturas uterinas.-Causas y mecanismos.-Diag
nóstico. pronóstico y tratamiento. 

Tema 33. Gestosis.-Profi:axis y tratamiento de las mismas. 
Tema 34. La asistencia médlcosocial de la maternldad.

El Seguro de Enfermedad. 
Tema 35. Eritrob~astosis fetal.-Cuadro cl!nico.-Patogenia. 

Diagnóstico y terapéutica. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 10 de f ebrero de 1952 por la que se convoca 
concurso-oposición para proveer 16 plazas de Profesores 
adjuntos, vacantes en la Facultad de Derecho eJe la 
Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad de Madrid, 

Este Minister io ha resuelto: 

Primero. Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 29 de julio de 1943 para proveer 16 plazas de Profesores 
adjuntos en la Facultad de D~recho de la Universidad expre
sada. con la gratificaCión anual. cada una dI' ellas. de 18.600 pe
setas y adscritas a las siguientes ensefianzas: 

1. Derecho Administrativo (primera cátedra). 
2. Derecho Canónico (primera cátedra). 


